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Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento No. 30
PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Muy buenos días señores regidores, bienvenidos a esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 30 treinta a celebrarse el día de hoy, 2 dos de diciembre del 2022 dos mil veintidós,  pido a nuestro Secretario General su intervención para que pase lista de asistencia y para tal efecto, pido la palabra al Lic. Vicente Pinto Ramírez. C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Buenos días señora Presidenta, buenos días señores Regidores, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47 fracción III de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, por este conducto se convocó a Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 30 treinta para celebrarse hoy día viernes dos de diciembre del 2022 dos mil veintidós a las 9:30 nueve horas con treinta minutos en esta Sala de Ayuntamiento ubicada en planta alta del Palacio Municipal, misma que se desarrollará bajo el siguiente ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PRIMER PUNTO: Como punto me permito nombrar lista: Presidenta Municipal Claudia Gil Montes, presente. Regidor Ricardo Fabián Ortiz, presente. Síndica Municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos, presente. Regidora Nayeli Lizeth Ramírez Macías, presente. Regidor Antonio Martínez Guzmán, presente. Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas, presente. Regidor Juan José Sánchez García, presente. Regidor Abraham Demetrio Medrano Guzmán, inasistencia. Regidor Pavel Evangelista Campos, inasistencia. Regidor César Alberto Isabeles Guerrero, presente y Regidora Juana Daniela Ocegueda Zúñiga, Presente. Bien, ciudadana Presidenta informo a usted que existe quórum legal para desahogar la presente Sesión Extraordinaria número 30 treinta. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Existiendo quórum legal se declara abierta esta Sesión Extraordinaria de este Ayuntamiento número 30 treinta correspondiente al día de hoy 2 dos de diciembre del 2022 dos mil veintidós y válidos los acuerdos que en ella se tomen, se propone para regirla el siguiente proyecto de ORDEN DEL DÍA, instruyendo al Secretario General para que proceda a darle lectura. - - - - - - - - -  

SEGUNDO PUNTO: C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias, informo a ustedes que hiciste quorum legal para desahogar la presente sesión extraordinaria la justificación del Regidor Abraham Demetrio Medrano Guzmán toda vez que solicita le sea justificada la inasistencia en virtud de tener un problema familiar por llevar a su papá al IMSS de Tlajomulco para efectos de una cita médica que ya se tenía considerada, si están a bien, favor levanten la mano. 10 votos A FAVOR. GRACIAS APROBADO. Adelante Regidor Pavel. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	SENTIDO DE LA VOTACIÓN 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                          MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                          MORENA
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	INASISTENCIA JUSTIFICADA

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	
X
	
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS: Secretario, como moción, era, conforme el artículo 126 ciento veintiséis del reglamento que nos rige como Pleno del Ayuntamiento, este, manifiesto, solicito que haga usted constar, la certificación de la notificación a través de la cual se hizo la convocatoria de esta asamblea, esta asamblea extraordinaria de esta sesión, pero también solicito que certifique la existencia de dos oficios número 138/2022 ciento treinta y ocho diagonal dos mil veintidós  donde se convoca a sesión extraordinaria para el día jueves 1º primero de diciembre del 2022 dos mil veintidós a la 9:30 nueve con treinta horas, oficio que está firmado por la Licenciada Claudia Gil Montes, en su carácter de Presidenta Municipal y de parte del Secretario Vicente Pinto, Pinto Ramírez, asimismo se certifique la existencia del diverso oficio138/2022 ciento treinta y ocho del dos mil veintidós en el que se convoca también a la sesión extraordinaria de Ayuntamiento número 30 treinta para el día viernes 2 dos de diciembre del 2022 dos mil veintidós a las 9:30 nueve con treinta horas, lo anterior para efectos que queden como antecedente la existencia de estos 2 dos oficios firmados y que son documentos oficiales porque traen firma y sello y nos puedan ex llegar para efectos de que quede constancia en el acta, de la otra manera se habrá bien la sesión extraordinaria número 30 treinta cuando la número 29 veintinueve no fue desahogada en virtud de no haber existido quórum, por lo tanto no pudo tenerse como tal, creo que es importante para efectos de establecer ¿Cuáles son los puntos de acuerdos de una y de otra? Si se están reiterando tendría que hacer en la misma sesión que no se llevó a cabo por falta de quórum y no una nueva y si quisiera que lo dejara asentado secretario, es parte del derecho de los regidores el establecerlos como moción y también solicito se levante la certificación de notificación de estos oficios, la forma en que usted los hizo, muchas gracias. C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias señor Regidor, quedarán eh, asentados en la acta correspondiente, tal y como se expresó. Bien, continuamos con el ORDEN DEL DIA:
1. Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la sesión.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Iniciativa de acuerdo económico en la que se presenta el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023. Motiva: L.A.E. Claudia Gil Montes, Presidenta Municipal.

4. Iniciativa que expresamente señala por el Pleno del Ayuntamiento que el municipio de Tuxpan, Jalisco, es una comunidad indígena y que pertenece al pueblo Nahua, manifiesta su consentimiento para el registro en el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas.  Motiva: Regidor Antonio Martínez Guzmán. 

5. Iniciativa de acuerdo económico que propone autorización de contratación de la obra denominada Rehabilitación de pavimentación de concreto hidráulico, red sanitaria e hidráulica en la calle Prolongación de Zaragoza en la cabecera municipal de Tuxpan, Jalisco. Motiva: L.A.E. Claudia Gil Montes, Presidenta Municipal.

6. Clausura de la sesión. 
Se somete a ustedes señores, si están de acuerdo, en la aprobación del orden del día exprésenlo levantando su mano. 10 votos A FAVOR. Muchas gracias APROBADO POR UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
	SENTIDO DE LA VOTACIÓN 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                          MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                          MORENA
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	INASISTENCIA JUSTIFICADA

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	
X
	
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


TERCER PUNTO: SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Pasaremos al punto número 3 toda vez que el punto número 1 y el 2 ya fueron desahogados. Iniciativa de acuerdo económico en la que se presenta el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, lo motiva la Ciudadana Presidenta Municipal Claudia Gil Montes. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO, PRESENTE, Quien motiva y suscribe L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, en mi carácter de Presidente Municipal,  de conformidad en lo dispuesto por los artículos fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 73, 77, 85 y 86 demás relativos de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 punto número 109; 10, 34, 35, 37, 38, 41 fracción I y 47 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 216 de la Ley de Hacienda Pública Municipal del Estado de Jalisco y 87, 88 fracción I, 92 fracción I y 93 Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, me permito presentar a ustedes INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO EN LA QUE SE PRESENTA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 DE ESTE MUNICIPIO, con base a la siguiente EXPOSICION DE MOTIVOS: I.- El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que es obligación adoptar para los Estados en su régimen interior, la forma de gobierno Republicano, Representativo, Popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre y autónomo gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, lo que es reiterado en la Constitución Política del Estado de Jalisco, en sus artículos 1 y 2, puntualizando además la forma de gobierno contenida en los artículos 38 y 73, que se rige por la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, misma que indica entre otras cosas la forma de funcionar de los Ayuntamientos, así como la manera de conocer y discutir los asuntos de su competencia, así mismo tiene la facultad para celebrar convenios con organismos públicos y privados. II.- Por su parte la Constitución Política del Estado de Jalisco en su Artículo 15 fracción X, establece que los presupuestos de egresos de cada municipio, deberán sujetarse a los principios de equilibrio, sostenibilidad, estabilidad financiera y responsabilidad hacendaria. III.- Que la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, señala en su artículo 27 párrafo primero, que los Ayuntamientos para su estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos que les corresponda conocer, deberá funcionar mediante comisiones, en su fracción II, artículo 37 del mismo ordenamiento, establece que es obligación del Ayuntamiento aprobar y aplicar su Presupuesto de Egresos. IV.- De Igual forma la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, es ahora el fundamento legal de la iniciativa, aprobación y reformas al presupuesto de egresos de los municipios de nuestra entidad, específicamente en los numerales 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220 y 221, en dichos numerales establece que el Presidente Municipal a más tardar el primer día hábil del mes de diciembre de cada año, deberá presentar el proyecto del presupuesto de egresos en el año siguiente y deberá transcurrir un plazo mínimo de diez días antes de que el ayuntamiento procede a su discusión, así mismo deberá ser aprobado a más tardar el 30 de diciembre del año anterior al que se deberá aplicar, considerando su actividad económica preponderante, la extensión de su territorio, las actividades prioritarias de sus habitantes, la amplitud de sus servicios públicos, la forma y la distribución de la población, la prioridad de la obra pública y sus endeudamientos. V.- Así mismo las fracciones I y IV del numeral 56 del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, señala que la comisión Edilicia Permanente de Hacienda Pública y Presupuestos, tiene como obligaciones la de Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas concernientes a la hacienda y finanzas públicas del Municipio, así como cumplir las obligaciones que fije la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal. VI. En ese tenor y en los términos de la presente iniciativa de acuerdo económico, se tiene a bien a presentar el proyecto del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, para que se turne a la Comisión Edilicia Permanente de Hacienda pública Municipal y Presupuestos de este Ayuntamiento, a efecto que se avoque al estudio del mismo para su posterior dictaminación y aprobación, para los efectos legales que haya lugar. En mérito de lo anteriormente fundado y motivado, propongo a ustedes el siguiente punto de ACUERDOS: PRIMERO: Que en términos de los artículos 37 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y 216 de la Ley de Hacienda Pública Municipal del Estado de Jalisco, y demás fundamentos señalados en el cuerpo de la presente iniciativa, se me tenga presentado y entregando físicamente a cada uno de los integrantes del Ayuntamiento, el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023; SEGUNDO: Se turne a la Comisión Edilicia Permanente de Hacienda pública Municipal y Presupuestos, para su discusión y aprobación y posteriormente Dictamine y eleve al Pleno del Ayuntamiento la propuesta del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023. Atentamente, “2022, Año de la Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes con cáncer en Jalisco.” Ciudad Tuxpan, Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna, a 30 de noviembre de 2022, y lo firma su servidora L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Bien señores regidores voy a someterlo a la aprobación para que se turne a la Comisión Edilicia Permanente de Hacienda Pública Municipal y Presupuestos para que en su momento sea presentada en tiempo y forma, antes de voy a ceder el uso de la voz al Regidor Pavel Evangelista. REGIDOR PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS: Gracias, creo importante dejar constancia en esta sesión en virtud de la declaración otorgada el día de ayer por la Presidenta Municipal y es importante hacer la aclaración que deberíamos de tener una mesura como Pleno del Ayuntamiento en el sentido de tener conocimiento en nuestras leyes y los reglamentos, lo digo por que, he sido parte de las comisiones de la hacienda pública, le pediré a la síndico nos explique porque ella es la, la titular de la comisión en el que ha girado varios oficios desde el mes de octubre del 2022 dos mil veintidós para el estudio del ante proyecto del presupuesto.  Debo de leer el artículo 156 ciento cincuenta y seis del Reglamento Interno que dice lo siguiente: corresponde al presidente municipal y a la Comisión de Hacienda la presentación ante el Ayuntamiento a más tardar el día 15 de noviembre de cada año la iniciativa de presupuesto de egresos del municipio de Tuxpan, la iniciativa debe completar, con, con, contemplar la estructura del presupuesto de egresos que contempla la Ley estatal de materia de hacienda municipal y la que estable las bases generales de la administración pública municipal. Las iniciativas que contengan modificaciones del presupuesto de egresos aprobadas por cada ejercicio anual, solo pueden ser presentadas por el Presidente Municipal y por las comisiones edilicias ajustadas a éstas últimas a la materia propia de cada comisión.  Lo traigo a colación porque este reglamento que nos rige como Pleno del Ayuntamiento, pues es el que debemos acatar, si bien es cierto que la Ley de Hacienda Municipal establece que el Presidente Municipal deberá presentar al Ayuntamiento para su aprobación a más tardar el día hábil del mes de di, el primer día hábil del mes de diciembre de cada año el proyecto de presupuesto de egresos no debe de olvidarse que nos rige un Reglamento el cual debemos acatar y esta es una facultad establecida de hasta, no el día primero de diciembre, por ello se tienen los meses de, previos al primer día hábil de diciembre para efectos de poder realizar ese trabajo conjunto, el cual reitero si lo puede precisar los integrantes de la Comisión de Hacienda Pública y Justicia, Licenciada Nayeli Lizeth Ramírez Macías, Licenciado Antonio Martínez Guzmán, Ingeniero Ricardo Fabián Ortiz y la Licenciada Juana Daniela Ocegueda Zúñiga, y han estado trabajando como comisión desde el mes de octubre en relación a este tema, es cuanto en mi primera intervención y me reservo el derecho d mi participación conforme al reglamento. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias señor Regidor. Adelante Síndica Municipal. SÍNDICO MUNICIPAL ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS: Efectivamente queremos hacer, eh, de conocimiento a la ciudadanía que si se ha estado trabajando en este proyecto de hecho nosotros iniciamos con nuestros trabajos desde el fecha del 26 veintiséis de octubre del 2022 dos mil veintidós, por lo cual traigo constancia de la invitación que se le hizo a la Licenciada Claudia Gil y al maestro Teófilo de la Cruz donde se le notifica vamos a empezar con el trabajo del ante proyecto del presupuesto del 2022 dos mil veintitrés, asimismo iniciamos nuestras comisiones, que fue solicitud que la Comisión de Hacienda Pública y Justicia en el que incluyéramos a todos los regidores aunque no estuvieran presentes ya que como regidores tienen acceso a voz dentro del desarrollo del ante proyecto por eso es que se invitó, al Licenciado Pavel Evangelista Campos, Licenciada Neiba Teresita Magaña Cárdenas, Maestro Abraham Demetrio Medrano Guzmán, Licenciado Juan José Sánchez García y Licenciado César Alberto Isabeles Guerrero y también tuvimos como invitado especial al Maestro Teófilo de la Cruz, aquí muestro con el oficio dos noventa y nueve fechado el primero de noviembre del dos mil veintidós en donde iniciamos los inicios de trabajo de la comisión para efectos de formular el proyecto de la Ley de Egresos del municipio de Tuxpan para el ejercicio  2023, muestro con las firmas de los regidores antes mencionados, sellados también por presidencia y por Hacienda Pública. Continuando con esos trabajos tuvimos otra sesión, que fue la, la, esa fue la sesión número 17 diecisiete de Comisión de Hacienda, como es muy extenso el proyecto, tenemos eh, otra comisión que fue la numero 18 dieciocho donde nos juntamos el 22 veintidós de noviembre a las 13:30 trece treinta horas con los mismo invitados y notificados, presento nuevamente evidencia. Ese fue el oficio 616 seis dieciséis y con fecha del día 29 veintinueve de noviembre, continuamos los trabajos de la sesión con fecha a 29 veintinueve de noviembre el miércoles 30 treinta a las 11 once horas y es el oficio tres veintinueve donde también se continuó con la sesión de la comisión, eh, para seguir analizando el punto de análisis de estudio del ante proyecto del presupuesto de egresos del Ayuntamiento para el 2023 dos mil veintitrés formulado por el encargado de Hacienda Pública municipal, presento evidencia. Bueno, es cuanto. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias Síndico Municipal. ¿Alguien más? Bien, adelante ciudadana Presidenta Municipal. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Sí, efectivamente comentarles que si se trabajó un ante proyecto que efectivamente eh, aquí el Licenciado Pavel lo sabe, también este, el reglamento no puede estar, más bien por encima de la Ley, y simple y sencillamente eh, se cumplió de acuerdo a la ley para no caer en una responsabilidad, porque ahora sí que el presentarlo, el no representarlo formalmente ante ustedes cae, caería yo en una responsabilidad que ustedes bien saben que tesorería y Presidente Municipal, por eso lo hicimos de esta manera. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias, adelante Regidor Juan José Sánchez. REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: Bueno, retomando las aportaciones y participaciones de los compañeros, ahí nomás Presidenta corregirle, no se está en contra del Reglamento Municipal, no se está en contra de la ley, tan es así que en su debido momento pues no tuvo usted que decirlo ¡uao! Porque era hora si que antijurídico por ir en una, en contra de una orden de superior jerarquía este sentido lo que el Reglamento específica y ahora si compañero Pavel me puede hacer el favor de leerlo para estar en condiciones de dar el punto de vista. REGIDOR PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS: Si, corresponde… PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Él no ha levantado la mano y no ha pedido la palabra. REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: No, para efectos nomás de que lo tiene a la mano artículo que trai, a bueno lo, mmhmm, aquí está, artículo ciento cincuenta y seis, el capítulo cinco referente al presupuesto de egresos, corresponde al Presidente Municipal y a la Comisión de Hacienda la presentación ante el Ayuntamiento a más tardar el 15 de noviembre de cada año la iniciativa de presupuesto de egresos del municipio de Tuxpan, ya viene especificada la iniciativa lo que debe contener, ahí claramente no está en contra de  conforme al artículo 216 de la ley de hacienda municipal el presidente municipal deberá presentar al ayuntamiento para su aprobación a más tardar el primer día hábil de diciembre, o sea que nos da como límite el primero diciembre, no  nos dice tienes que presentarlo el primero de diciembre, no, precisamente nuestro reglamento contempla esa situación ¿para qué? Para prever todo ese tipo de situaciones, ajustes que se requieran hacer al presupuesto, estar en condiciones de tiempo y forma, presentarla aquí, aquí ante el Pleno el proyecto del presupuesto para que a su vez ahí empiece a correr término de los quince días que maneja la Ley de Hacienda Municipal, para ir analizando y después estar en condiciones de aprobarlo, creo yo ahí que si hay un gran inconveniente por eso también hacer un llamado por ahí escuchaba ayer dentro de la entrevista que, que concedió la, la Presidenta de un canal local, de que irresponsables, no al contrario, es sentido de responsabilidad hacer un llamado a las instancias que corresponden en este caso Presidenta Municipal, por el conducto del Encargado de Hacienda, pues que se contemple con debido tiempo se empiece a trabajar de manera coordinada como quisimos hacerlo, ahí hay constancia por escrito de que la Comisión de Hacienda y también a su vez todos los compañeros por invitación de la Comisión con sentido de la responsabilidad tratamos de, de aportarle al tema, trabajar como se debía, lamentablemente no se pudo, creo yo que debe dar constancia sobre todo esa apertura de trabajar de manera coordinada, ahora si que, hay que ponderar el bien público de aquí de nuestro municipio sobre todas las cosas y dejar del lado las cuestiones personales y políticas y otras cuestiones que puedan ingerir en el tema, es todo de mi parte, gracias. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Adelante ciudadana Presidenta Municipal y enseguida el Regidor. REGIDOR PAVEL EVANGELISTA CAMPOS: En alusión a la premisa personal, alusión personal no a mi participación. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Adelante Regidor. REGIDOR PAVEL EVANGELISTA CAMPOS: en el derecho de réplica a la alusión. REGIDOR PAVEL EVANGELISTA CAMPOS: Bien, bien debo de, de recordar Presidenta efectivamente un reglamento no puede estar prácticamente por encima de la Ley es un principio de derecho, que la Ley establece los presupuestos y el reglamento, pero cuando hay una tinomia, una contradicción, no se aplica, cuando el reglamento excede lo que la norma como ley establece, entonces estamos ante un derecho fundamental de aplicar lo que dice la Ley conforme al 17 diecisiete constitucional que establece los formalismos, no, no nos tienen porque impedir, pero la autoridad solo puede hacer aquello que la ley le faculte, por tanto, no podemos salirnos de esta norma, la aplicación del reglamento es cuando hay contradicción antinomia o cuando hay una situación que puede ser en perjuicio, aquí está debidamente reglamentado los tiempos, no, estaríamos hablando que si el reglamento permite el día quince de diciembre y la ley dice que hasta el primero de diciembre, entonces si estamos en una obligación para aplicar la ley. La ley da un margen de enero, del primero de enero del año hasta el último día hábil de noviembre para hacer la presentación del  trabajo y el reglamento solamente  establece quince días antes como obligación conjunta de la comisión con la presidencia municipal; recordemos que se trata de que no estamos ante el ejercicio de las facultades del ejecutivo y usted como Presidenta, estamos aquí como un Pleno, un órgano colegiado qué tomamos decisiones conforme a nuestros criterios y es por eso que nosotros tenemos que tener libertad de discrepar, de opinar y de defender lo que los reglamentos establecen, creo que ahí debería establecerse y reflexionar que no existe aplicación de un reglamento porque no está en contradicción a la ley, reflexionémoslo de esta manera para efectos de que quede bien establecido porque eso es lo que nos genera los errores y si ya tenía conocimiento y está aquí el Encargado de la Hacienda Municipal que hemos tenido trabajando con él ¿correcto? Porque no tener esta paciencia, esa mesura, para efectos de poder tratar las cosas en las comisiones en las cuales usted fue invitado, aquí están los oficios que ya mencionó la Síndico Municipal, donde deja constancia que se ha venido trabajando en relación a este tema, es tomarlo con la responsabilidad y desde el mes de octubre se inició, que tengamos puntos encontrados para efectos de hacer la designación del presupuesto es  válido y por eso la ley nos da diez días a partir de hoy, que se presenta para efectos de discutirlo, pasado diez días podemos celebrar la, la asamblea o la, la sesión ordinaria o extraordinaria para efectos de calificar ese presupuesto porque la ley nos da hasta el día treinta y uno diciembre para efectos de hacer la calificación, entonces, creo que debemos de ser claros para efectos de poder tener una información a los ciudadanos y un respeto a este órgano colegiado que aquí es donde se debaten las cosas; no en redes sociales, aquí es donde debemos de hacer las situación de establecerlo en forma clara y conforme al reglamento, yo no me estoy saliendo con del reglamento es por eso que hago así respuesta de réplica a la ilusión personal que hizo, muchas gracias Secretario. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor regidor, ahora sí ciudadana Presidenta. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: Sí, bueno, pues yo igual quiero decirle a toda la ciudadanía que no se está aprobando el reglamento, ustedes ya lo escucharon, hay un ante proyecto el cual se está analizando pero simple y sencillamente aquí es cumplir el articulo dos dieciséis, cumplir con esa formalidad, para presentarlo el día de hoy y que se vaya a la comisión para que sea analizado y sea en su momento a probado; solamente estoy cumpliendo el artículo de ley, que es el 216 dos dieciséis. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias ciudadana Presidenta. Adelante Regidor Ricardo Fabián Ortiz. REGIDOR RICARDO FABIÁN ORTIZ: Bien, buenos días a todos, considero importante a todos los compañeros regidores tener esa disponibilidad en función de que esta es la responsabilidad que tenemos ante la ciudadanía y puede haber puntos de vista encontrados entre unos y otros, pero aludo las palabras del compañero Juan, anteponer los intereses personales a bien de la ciudadanía pero no los estamos demostrando, porque decimos una cosa y hacemos otra y claro entiendo que tenemos derechos, lo que cada uno ustedes ha argumentado son los derechos que tenemos como miembros del pleno pero asimismo tenemos una serie de obligaciones que tenemos que cumplir y más de alguna ocasión no la hemos cumplido, entonces doble discurso y yo quiero comentar y preguntar a la Presidenta a la Comisión de Hacienda ¿qué si este punto ya se traía en el sentido que estamos fuera de tiempo? Porque el día miércoles treinta de noviembre que estuvimos aquí la mayoría analizando el presupuesto ¿por qué no se dijo en ese momento? Y por qué en las reuniones pasadas no se señalaron los tiempos acordes a como se venía trabajando y escuchamos también bien la problemática que estaba enfrentando en el sentido de no contar con la, con esos, este, estimación de gastos de cada departamento en donde es la responsabilidad de cada uno de los jefes, las jefaturas y nada más pongo un ejemplo; nosotros como regidores nos pidió que presentáramos una propuesta de gastos y fueron muy pocos los que presentamos en tiempo, el Regidor Pavel, Regidora Nayeli, Antonio Martínez y su servidor Ricardo Fabián; el día treinta de noviembre a la una, dos y media de la tarde se me hizo llegar la versión electrónica, el presupuesto, la proyección de gastos al regidor Abraham, directamente se lo remití al tesorero para ver si todavía estaba en tiempo de incluirlo porque estaba presentándolo, de los demás no tenemos conocimiento si se hizo de manera personal o directamente porque yo lo considero también una manera limitante porque esto pues no es de un día para otro, lo entendemos y sabemos que esta, este, estos documentos y ese presupuesto efectivamente tiene que llevar un análisis a conciencia y lo estuvimos haciendo el día miércoles treinta aquí en este mismo lugar la mayoría de los presentes aquí, estuvimos viendo las cifras, los montos, los conceptos y todo lo que conlleva a que ese documento estuviera pues este, lo más cercano a que nosotros como presidentes de las comisiones tenemos que apoyar y coordinar nuestras Jefaturas para el desarrollo de las actividades y trabajos que tienen que ver con el servicio público. Y bueno pues yo, simplemente, sería ¿no? de que tuviéramos esa cordura y madurez más que nada para poder atender y entender esto como debe ser y no estamos desfasados en tiempo y esto yo lo señalo, el año pasado tuvimos un problema, este año se trató, se enmendó con todo ese trabajo previo y yo creo que aquí mucho tiene que ver mucho la dirección de la Presidenta de la Comisión de Hacienda que es lo que nos guía y nos dirige en este asunto, que como se comenta que la Comisión de Hacienda les hizo la invitación a los demás regidores, y no, fue a título personal y no estoy en desacuerdo en eso, porque todos tenemos que ser incluyentes y participar en un asunto que nos compete a todos, pero no, no se nos tomó parecer, entonces en lo personal no, no me opongo, que bueno compañeros que nos unamos en ese fondo, para poder analizar, proponer, debatir y sugerir lo mejor para que, el  desempeño de las jefaturas sean lo mejor, en eso estoy de acuerdo, ahora los tiempos yo considero que estamos ahí en tiempo para poder desarrollar este trabajo y entender que este trabajo no es de la noche a la mañana, aquí el tesorero pues yo en ocasiones he venido en tarde, noche y aquí está trabajando él, y que valoremos el esfuerzo y trabajo no nada más de él sino toda la gente que esta detrás de él, uno como un trabajo que les corresponde realizar pero también como un compromiso ante nosotros, ante el pueblo principalmente y lo comento porque en la ocasión pasada se votó el presupuesto de ingresos el trabajo que ellos hicieron de un mes o dos meses ahí quedó y tiene un costo, tiene un tiempo, tiene un esfuerzo y en esta ocasión yo simplemente los invitaría porque lejos de que nos estemos haciendo señalamientos de exigiendo mis derechos, e incumpliendo mis obligaciones, pues seamos maduros, seamos más autocríticos y podamos seguir adelante como cabildo que somos buscando el beneficio demostrado ante el pueblo, no nomás de dicho porque aquí lo podemos decir, y nada más también comento ahorita porque si se me pasó comentar que si, la Regidora Neiba si me envió un presupuesto también a destiempo, que después lo hicimos llegar aquí al tesorero, para poder este, que pudiera incluir ahí lo que ella proponía, es cuanto puedo decir simplemente invitar a que actuemos con madurez, con cordura y saquemos esto adelante por el bien de Tuxpan, no de nosotros. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias Regidor Ricardo Fabián, voy a ceder el uso de la voz a la Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas y en seguida al Regidor Juan José Sánchez.  REGIDORA NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS: Bueno yo sí quiero dirigirme a la ciudadanía y a ustedes compañeros regidores porque el día lunes veintiocho de noviembre a las dos con cuarenta y ocho minutos yo entregué mi proyecto particular en la secretaría particular de la SIPINNA, misma que yo llevo sus funciones y a las tres con trece minutos entregué el proyecto particular de mis comisiones como Regidora, se las hice llegar tanto a nuestra secretaria particular para que ella tuviera en sus archivos para que no hubiera ningún, bueno para completar toda la entrega de documentos y también se los hice llegar al Maestro Teófilo que es el tesorero de nuestra administración. Al regidor Fabián se lo hice llegar el día martes que todavía estábamos a tiempo toda vez que hubo personas que entregaron hasta el día miércoles, se la entregué exactamente a la hora exacta, a las diez con veinticinco minutos del día martes treinta de noviembre, perdón veintinueve de noviembre, el día que nos reunimos aquí en esta misma Sala de Cabildo para trabajar los presupuestos que se nos habían entregado por parte de las jefaturas y que estaba nuestra Síndico Municipal, que ella no me dejara mentir, que estábamos trabajando aquí y usted regidor Fabián dijo: hagamos una pausa, porque es el último partido que juega nuestra selección mexicana en el mundial de Qatar dos mil veintidós. Se hizo un receso, se comentó que se tomara un receso de lo que estábamos trabajando a lo cual la Síndico dijo que no, porque ya estábamos ya a destiempo trabajando un presupuesto así, apresuradísimo como nos ha pasado en varias ocasiones que trabajamos todas las situaciones a córrele porque es para el día de ayer, se trabajó viendo el futbol, quiero que la ciudadanía quiero la ciudadanía también lo sepa porque si estamos hablando de que cumplimos y o no cumplimos bueno, no hay que hacer dobles caras y hay que decir también en lo que cumplimos y en lo que no cumplimos todas las personas que estamos aquí, es cuánto, muchas gracias. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias Regidora, vamos a escuchar ahorita al Regidor Juan José Sánchez. REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: Ya por último para no entrar en debate y en cuestiones personales como habíamos dicho anteriormente, le Ley es clara y ahí está en los artículos tanto en la Ley de Hacienda Municipal como el Reglamento General de Gobierno, ya por último por la alusión directa del compañero Regidor Ingeniero Ricardo Fabián, pues Regidor, pues claro que hay que tener mucha congruencia pero también mucha integridad, y acuérdese de algo y lo dejo ahí el mensajito si me puede tomar el consejo, yo tan joven que estoy, ahora sí que hay que predicar con el ejemplo porque las palabras llegan pero el ejemplo arrastra, gracias. C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias, bien voy a someterlo entonces ya a la votación, vamos a escuchar al Regidor Pavel Evangelista como su última participación conforme al artículo ciento diecinueve. REGIDOR PAVEL EVANGELISTA CAMPOS: Gracias, nada más para efectos de hacer la propuesta para que los compañeros se, se unifique el trabajo que la comisión, o sea se ratifique aquí que el trabajo que la Comisión de Hacienda ha venido haciendo a través de todas estas acciones y sesiones que, que desahogaron para efectos de que en forma conjunta con el, con la Propuesta de proyecto o ante proyecto que presenta hoy la Titular del Ejecutivo en su carácter de Regidor de este Pleno del Ayuntamiento a efectos de que se lleve a cabo en forma conjunta y validemos de una vez los trabajos como comisión se viene haciendo. ¿Por qué? porque finalmente tendrán que usar diez días a partir de, de el día de hoy para después fijar y hacer el estudio correspondiente y en su caso su aprobación, de diez días tenemos hasta el treinta y uno de diciembre y ahí tendremos que hacer el análisis de todos y cada uno de los rubros que se establecen, porque en las comisiones de, de deportes que hemos estado nos comprometimos a que el presupuesto tendría que crecer en relación a ese rubro, eso es solo un ejemplo que, que establezco y que nosotros como Pleno tenemos la, la, el deber cívico de distribuir. Hay que analizar los rubros, hay que analizar todos y cada uno, a diferencia del año pasado que, que se entró en octubre y que no se tuvo esa oportunidad hoy en día para efectos de no tener lo que comentabas el otro día, en la sesión en la que eres parte en la comisión en el sentido de decir que tenemos que estar de ahí nació el presentar un proyecto para efectos de que los regidores pudieran también hacer, ejercer el derecho de tener un presupuesto para realizar las actividades de cada, que a cada comisión le corresponde, ¿estamos de acuerdo? Entonces que sea en ese en ese sentido que también de una vez nos manifestemos en relación a que se validan todos los trabajos que ha venido haciendo la comisión y que de igual manera se van a validar cuando emitan el dictamen correspondiente y se cite para ello. Es cuánto, gracias. C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias regidor, ahora sí adelante ciudadana Presidenta Municipal. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: Si, yo nada más haciendo hincapié e Informando a toda la ciudadanía, efectivamente, ya tienen un anteproyecto los regidores, simple y sencillamente este proyecto de presupuestos de egresos 2023 dos mil veintitrés que se presenta el día de hoy, son con los ajustes de acuerdo con los recursos que se tiene y no se está aprobando es para su, para su entrega a la comisión de Hacienda para su revisión para posteriormente sea aprobado en conjunto, gracias. C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias ciudadana Presidenta, ahora sí señores regidores, voy a someterlo a votación para efectos de que se turne a la Comisión Edilicia Permanente de Hacienda Pública Municipal y Presupuestos para que en su momento lo presenten al Pleno del Ayuntamiento en términos legales. Quien esté por la afirmativa exprésenlo levantando su mano. 10 votos A FAVOR. Muchas gracias aprobado por UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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CUARTO PUNTO: Siguiente punto que es el número cuatro, Iniciativa que expresamente señala por el Pleno del Ayuntamiento que el municipio de Tuxpan, Jalisco, es una Comunidad Indígena y que pertenece al Pueblo Nahua, y manifiesta su consentimiento para el registro en el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. Motiva: Regidor Antonio Martínez Guzmán. REGIDOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN: Gracias Secretario, Presidenta, compañeros. HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO, PRESENTE. Quien motiva y suscribe PROFESOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN, en mi carácter de Regidor Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Asuntos Indígenas del H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco, con fundamento en el artículo 115  fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2,3,73,77,85 fracción IV, 86  de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1,2,3,4 punto número 125, 5, 10, 27, 29, 30, 34, 35, 38 fracción II y IV, 41 fracción II y IV, 49 y 50  de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, así como lo normado en los artículos 35 fracción XXXVI, 37, 38, 79, 81, 87, 88, al 104 y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, por lo que me permito presentar a la distinguida consideración de este Honorable Ayuntamiento en Pleno, “INICIATIVA QUE EXPRESAMENTE SEÑALA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO QUE EL MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO, ES UNA COMUNIDAD INDÍGENA Y QUE PERTENECE AL PUEBLO NAHUA, Y MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO PARA EL REGISTRO EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS”, para lo cual formulo la siguiente EXPOSICION DE MOTIVOS: I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptaran para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre; lo que es reiterado en los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Jalisco así como en sus artículos 73, 77, 80, 88 y relativos establece la base de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco que reconoce al municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 2, 37, 38 y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. II. De conformidad a lo preceptuado en el artículo 38 fracciones II y IX de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el Ayuntamiento tiene la facultad para celebrar convenios con organismos públicos y privados tendientes a la realización de obras de interés común, siempre que no corresponda su realización al Estado. III. Con fundamento en los Artículos 1o., 2o. y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 6 numeral 1, inciso b) y demás aplicables del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 1, 3, 5, 9, 18, 20 numeral 1, 23, 33, 34 y demás aplicables de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; I, III, VI, VIII, IX, XIII, XXIII y demás aplicables de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; 1, 2, 3, 4 fracciones III, IV, VI, XII y XXXIII, 6 fracciones I, II, IV y VIII, 7, 8 y 9 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, se convoca a las Comunidades pertenecientes a los Pueblos Indígenas y Afromexicano del país, a través de sus órganos, autoridades y representantes a participar en las JORNADAS DE REGISTRO NACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DEL: "CATÁLOGO NACIONAL DE
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS". IV. Que de acuerdo con el "Estudio del problema de la discriminación contra las poblaciones indígenas" redactado por el Relator Especial de Naciones Unidas, José R. Martínez-Cobo (E/CN.4/Sub.2/1986/7/Add.1 a 4): "Las comunidades, pueblos y naciones indígenas son aquellos que, teniendo una continuidad histórica con las sociedades anteriores a la invasión y precoloniales, que se desarrollaron en sus territorios, se consideran distintos de otros sectores de las sociedades que ahora prevalecen en esos territorios o partes de ellos. Forman en la actualidad sectores no dominantes de la sociedad y están decididos a preservar, desarrollar y transmitir a las generaciones futuras sus territorios ancestrales, y su identidad étnica, como base de su existencia continuada como pueblos, de acuerdo con sus propios patrones culturales, sociales, instituciones y sistema legal". Esta continuidad histórica puede consistir en la continuación, durante un periodo prolongado hasta el presente, de uno o más de los siguientes factores: a) Ocupación de las tierras ancestrales o parte de ellas; b) Ascendencia común con los ocupantes originales de esas tierras; c) Cultura en general: religión, trajes, medios y estilos de vida, pertenencia, etc.; d) Idioma, ya sea como lengua única o como lengua materna; e) Residencia en ciertas partes del país o en ciertas regiones del mundo, y  f) Otros factores relevantes. V.- Que el Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), define a los pueblos indígenas como "aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas" y reconoce que "la conciencia de la identidad indígena es un criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas". De igual manera, reconoce a las comunidades indígenas como "aquellas que forman una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres". A la par, la propia Constitución y diversos Instrumentos Internacionales, reconocen un conjunto de derechos de los que son titulares los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como entidades colectivas. VI.-. Que el apartado C del artículo 2o. de la CPEUM, reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación y dispone que tendrán los derechos señalados para los pueblos y comunidades indígenas, en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. VII.- Los objetivos del "Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas" y de las Jornadas de Registro Nacional serán un instrumento para la identificación de las colectividades que, por contar con elementos y características fundamentales de las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de sus pueblos indígenas y afromexicano y, por la conciencia de su existencia como colectividad, soliciten su registro como pueblos o comunidades indígenas o afromexicanas. VIII.- Las Jornadas de Registro Nacional tienen como finalidad establecer un periodo de tiempo en el que el INPI impulsará la integración inicial del "Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas", a través de los mecanismos y procedimientos establecidos en la Convocatoria que en digital se adjunta a la presente iniciativa. De lo anterior se vierten los siguientes CONSIDERANDOS: PRIMERO.- La LEY SOBRE LOS DERECHOS Y EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS Y LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE JALISCO, reconoce, preserva y defiende los derechos de los pueblos y comunidades indígenas originarios de Jalisco y las personas que los integran y reconoce a Tuxpan dentro del Padrón de Comunidades y Localidades Indígenas del Estado de Jalisco. SEGUNDO.- De conformidad con el  Padrón de Comunidades y Localidades Indígenas del Estado de Jalisco, publicado el sábado 28 de noviembre de 2015 en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, los asentamientos de la comunidad indígena Nahua están predominantemente en Tuxpan, Los Laureles, Rancho El Niño, Paso de San Juan, San Juan Espanatica, San Miguel y Nuevo Poblado. TERCERO.- EL Pueblo Nahua, es un pueblo originario, que se ubica en el sur y costa sur del Estado de Jalisco, principalmente en los municipios de Tuxpan, Cuautitlán de García Barragán, Zapotitlán de Vadillo y Villa Purificación. CUARTO.- Para efectos del procedimiento y de la recepción de solicitud y registro, las autoridades o representantes de los pueblos y las comunidades podrán acudir a las Jornadas de Registro Nacional para la integración del "Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas" en sus dos modalidades: itinerantes y fijos. Estas Jornadas se desarrollarán a partir del día 21 del mes de septiembre y hasta el día 23 del mes de diciembre del año 2022.
Por lo anteriormente expuesto y con el objetivo de cumplimentar con los requisitos se presentan los siguientes puntos de ACUERDO: PRIMERO.- SE APRUEBA Y EXPRESAMENTE SEÑALA EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO QUE EL MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO, ES UNA COMUNIDAD INDÍGENA Y QUE PERTENECE AL PUEBLO NAHUA, Y QUE MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO PARA EL REGISTRO EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General para que expida copia certificada del presente Punto de Acuerdo de Ayuntamiento para cumplimentar con los requisitos de la convocatoria para el registro en el catálogo nacional de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Atentamente, Municipio de Tuxpan,  Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna, 29 de noviembre de 2022, y firma su servidor Profesor Antonio Martínez Guzmán Regidor Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Asuntos Indígenas. Es cuanto señor Secretario. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias regidor Antonio ¿alguien quiere expresar algo en esta iniciativa? Bien, voy a someterlo a votación nominal dada la importancia de este acuerdo que se va a enviar precisamente para que el pueblo y la comunidad de Tuxpan Jalisco, se aprueba y expresa que el Pleno del Ayuntamiento del municipio de Tuxpan es una Comunidad Indígena y que pertenece al Pueblo Náhuatl y manifiesta su consentimiento para el registro en el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. Quien este por la afirmativa voy a empezar a nombrar como lo hemos venido haciendo de manera nominal conforme al artículo 132 ciento treinta y dos. Regidora Nayeli Lizeth Ramírez Macías, mi voto es a favor. Regidor Antonio Martínez Guzmán, a favor.  Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas, a favor. Regidor Juan José Sánchez García, estoy a favor. Regidor Pavel Evangelista Campos, a favor. Regidora Juana Daniela Ocegueda Zúñiga, a favor. Regidor César Alberto Isabeles Guerrero, a favor. Regidor Regidor Ricardo Fabián Ortiz, mi voto a favor. Síndica municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos, mi voto es a favor y Presidenta Municipal Claudia Gil Montes, a favor. Bien, muchas gracias. Aprobrado por UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                          MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                          MORENA
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	INASISTENCIA JUSTIFICADA

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	
X
	
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


QUINTO PUNTO: pasaremos al siguiente punto que es el número cinco. Iniciativa de acuerdo económico que propone autorización de contratación de la obra denominada rehabilitación de pavimentación de concreto hidráulico red sanitaria e hidráulica en la Calle Prolongación Zaragoza en la cabecera municipal de Tuxpan Jalisco no motiva la presidenta municipal Claudia Gil Montes. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO. PRESENTE. Quien motiva y suscribe L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, en mi carácter de Presidenta Municipal y Regidor Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas de este Ayuntamiento,  de conformidad en lo dispuesto por los artículos fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 73, 77, 85 y 86 demás relativos de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 punto número 109; 10, 34, 35, 37, 38, 41 fracción I y 47 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y sus Municipios y 87, 88 fracción I, 92 fracción I y 93 Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, me permito presentar a ustedes INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE PROPONE AUTORIZACIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA “REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, RED SANITARIA E HIDRÁULICA EN LA CALLE PROLONGACIÓN ZARAGOZA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TUXPAN JAL”, con base a la siguiente EXPOSICION DE MOTIVOS: I.- El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que es obligación adoptar para los Estados en su régimen interior, la forma de gobierno Republicano, Representativo, Popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre y autónomo gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, lo que es reiterado en la Constitución Política del Estado de Jalisco, en sus artículos 1 y 2, puntualizando además la forma de gobierno contenida en los artículos 38 y 73, que se rige por la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, misma que indica entre otras cosas la forma de funcionar de los Ayuntamientos, así como la manera de conocer y discutir los asuntos de su competencia, así mismo tiene la facultad para celebrar convenios con organismos públicos y privados tendientes a la realización de obras de interés común, siempre que no corresponda su realización al Estado. II.- Que en el 3 del orden del día, de la sesión  Extraordinaria de Ayuntamiento número 27, celebrada el 25 de octubre del dos mil 2022, se autorizó al municipio de Tuxpan, Jalisco, para que por medio de la Presidenta Municipal, Síndico Municipal, Secretario General y al Encardado de la Hacienda Municipal, se suscriban todos los instrumentos jurídicos necesarios para la ejecución de recurso provenientes del “FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2022, para ejecutar diversas obras entre ellas la obra denominada “REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, RED SANITARIA E HIDRÁULICA EN LA CALLE PROLONGACIÓN ZARAGOZA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TUXPAN JAL”,  con un techo presupuestal de $2´000,000.00 (Dos Millones De Pesos 00/100 M.N.), para que sea ejecutada en los tiempos fijados, debiendo apegarse de forma estricta al principio de legalidad y por ende aplicando lo previsto por la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus municipios y su Reglamento. III.- Entre las facultades y obligaciones del Gobierno Municipal, establecidas en los artículos 42 y 43 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y autorizado en la Sesión del comité de obra Pública para el Municipio de Tuxpan, Jalisco, celebrada el 11 de noviembre del 2022, se aprobó la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, respecto de la obra “REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, RED SANITARIA E HIDRÁULICA EN LA CALLE PROLONGACIÓN ZARAGOZA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TUXPAN JAL ”, con un techo presupuestal de  $2´000,000.00 (Dos Millones De Pesos 00/100 M.N.), siempre y cuando se encuentre en los supuestos de dicha legislación y no se contraponga a los establecido en la legislación correspondiente, así como al convenio de coordinación interinstitucional suscrito con el gobierno del estado. IV.- Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado en los puntos precedentes, es compromiso ineludible del Gobierno Municipal, el lograr que los objetivos y las obligaciones de conformidad con la legislación correspondiente, así como al convenio de coordinación interinstitucional, debiendo apegarse de forma estricta al principio de legalidad, por el ende a los procedimientos previstos por la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su reglamento, considerando que el gasto de toda obra pública debe regirse en todo momento por principios rectores de racionalidad, eficiencia, honradez y equidad que permitan que los objetivos sean cumplidos. V.- De conformidad con los artículos 43 numeral 1 fracción I, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, se autorizó que se realizar los Procedimientos de contratación bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, de la obra que se señala en el presente dictamen. Por lo que la Dirección de Obra Pública e Infraestructura Social, contando con la presencia dentro de todo del procedimiento del LIC. LEONARDO ADONAY GUERRERO PUENTE, Titular interino del Órgano Interno de Control, se llevó a cabo el concurso señalado. Se realizo la visita al lugar de la obra el día 14 de noviembre del año 2022, así como la junta de aclaraciones el mismo día. Además, el acto de presentación y apertura de propuestas el día 18 de noviembre del 2022, los cuales pueden ser verificados en las actas circunstanciadas respectivas. VI.- Posteriormente y previa integración de los respectivos expedientes técnicos y económicos, y previo estudio de la Dirección de Obra Pública e Infraestructura Social del Municipio y con el objeto de verificar que las obras se contraten en sujeción a los requerimientos por la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios  y de su Reglamento, se procedió a realizar la evaluación de las propuestas presentadas por los licitantes, del cual dio como resultado un fallo por cada uno de los procedimientos de las obras señaladas, por lo que de conformidad al siguiente proceso que se describe en el dictamen presentado de la obra, el que se anexan al presente, el que se tiene por transcrito en el cuerpo del presente como si a la letra se insertarse, esto para evitar repeticiones innecesarias, únicamente puntualizando las partes importantes del mismo de la siguiente manera: “REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, RED SANITARIA E HIDRÁULICA EN LA CALLE PROLONGACIÓN ZARAGOZA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TUXPAN JAL” Que en el presente concurso de adjudicación de obra, en la modalidad de concurso simplificado sumario, de conformidad con los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia para las mejores condiciones del Gobierno Municipal de Tuxpan, Jalisco, y tomando en consideración la experiencia y eficiencia de los miembros del Padrón de Contratistas de este Municipio, se dictaminó invitar a los siguientes Contratistas: 
	CONCURSANTE

	ARQ. JUAN PABLO RAMÍREZ VÁZQUEZ 

	ARQ. JUAN ADALBERTO SÁNCHEZ ABARCA

	ARQ. JORGE ALBERTO GÁLVEZ VÁZQUEZ

	ALBERTO ISAAC ÁVILA MURGUÍA


Tal y como se desprende del Acto de Recepción y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, se hizo del conocimiento a los concursantes, que con fundamento en los artículos 71, 72 y 73 de la Ley de obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 92, 93, 94 y 95 del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, en dicho acto, los documentos solo se analizaron en forma cuantitativa, sin entrar a la revisión de su contenido, bastando la presentación de éstos, siendo que las empresas presentadas, hicieron la presentación de sus propuestas en tiempo y forma, con las siguientes cantidades: 

	LICITADOR O CONCURSANTE
	MONTO DE PROPUESTA
	PLAZO DE EJECUCIÓN
	OBSERVACIONES

	ARQ. JUAN PABLO RAMÍREZ VÁZQUEZ 
	$2´348,954.05

(Dos millones trescientos cuarenta y ocho mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 05/100 M.N.)
	36 

treinta y seis días

naturales
	Faltantes en algunos PT´s y PE´s

	ARQ. JUAN ADALBERTO SÁNCHEZ ABARCA
	$2´224,147.49 

(Dos millones doscientos veinticuatro mil ciento cuarenta y siete pesos 49/100 M.N.)
	36 

treinta y seis días

naturales
	Faltantes en algunos PT´s y PE´s

	ARQ. JORGE ALBERTO GÁLVEZ VÁZQUEZ 
	NO SE PRESENTO
	NO SE PRESENTO
	NO SE PRESENTO

	ING. RODOLFO NAVARRO IBARRA 
	NO SE PRESENTO
	NO SE PRESENTO
	NO SE PRESENTO

	ARQ. ALBERTO ISAAC ÁVILA MURGUÍA
	$2,065,640.77 

(Dos millones sesenta y cinco mil pesos seiscientos cuarenta pesos 77/100 M.N.)
	36 

treinta y seis días

naturales
	Faltantes en algunos PT´s y PE´s


Asimismo se le indicó que el análisis cualitativo de los documentos que conforman su propuesta y la verificación del cumplimiento de los requisitos de las bases de concurso, así como la legislación aplicable, se realizaría en la etapa de evaluación de propuestas, a efecto de revisar los elementos necesarios para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su reglamento vigente. Que en conformidad con los artículos 73, 78, 79 y 90, de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, la obra y contrato se adjudicará al contratista concursante que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante; por lo que revisada la documentación legal del  participante y verificando que la proposición se apegaran a las especificaciones técnicas solicitadas, se procedió a la asignación de puntos en cada uno de los rubros y subrubros, tal y como se muestra en cada uno de los casos de la propuesta que fue evaluada, confrontando la oferta en base al estudio de mercado, en virtud de la propuesta presentada y así como las condiciones financieras cotizadas por el participante, orientándose la adjudicación al contratista que presento la oferta más solvente para la convocante, como se aprecia en los siguientes cuadros anexos:

Primer etapa

	LICITADOR O CONCURSANTE
	MOTIVOS PARA RECHAZAR PROPUESTA

	ARQ. JUAN PABLO RAMÍREZ VÁZQUEZ 
	$2,348,954.05

No entrego expediente completo, falta diversos documentos de las propuestas técnicas y económicas, así mismo el monto esta por encima del techo presupuestal

	ARQ. JUAN ADALBERTO SÁNCHEZ ABARCA


	$2,224,147.49

No entrego expediente completo, falta diversos documentos de las propuestas técnicas y económicas, así mismo el monto está por encima del techo presupuestal

	ARQ. JORGE ALBERTO GÁLVEZ VÁZQUEZ 


	No presento propuesta



	ING. RODOLFO NAVARRO IBARRA 


	No presento propuesta



	ARQ. ALBERTO ISAAC ÁVILA MURGUÍA

	$2,065,640.77

Ninguna




Segunda etapa

	NOMBRE DE LA OBRA
	“REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, RED SANITARIA E HIDRÁULICA EN LA CALLE PROLONGACIÓN ZARAGOZA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TUXPAN JAL.”

 

	NUMERO DE CONCURSO
	DOP/FAIS/5022-5
	
	
	

	LICITANTE
	ARQ. ALBERTO ISAAC ÁVILA MURGUIA
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	PROPUESTA TECNICA
	PUNTUACION MAXIMA
	OBTENIDA
	OBSERVACIONES

	CALIDAD DE OBRA

	PE-2 CATALOGO DE CONCEPTOS
	10
	10
	 

	PE-4 CALCULO D EINTEGRACION DE COSTOS
	10
	10
	 

	 
	20
	20
	 

	CAPACIDAD DEL LICITANTE

	EXPERIENCIA EN OBRA
	1.8
	1.6
	 

	COMPETENCIA O HABILIDADES
	3.6
	3
	 

	DOMINIO DE HERRAMIENTAS
	0.6
	0.6
	 

	CAPACIDAD DE RECUERSOS ECONOMICOS
	8
	8
	 

	PARTICIPACION DE DEISCAPACITADOS
	1
	0
	 

	 
	15
	13.08
	 

	EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL CONCURSANTE

	EXPERIENCIA CON LISTADO DE CONTRATOS
	7.5
	7.5
	 

	ESPECIALIDAD
	7.5
	7.5
	 

	 
	15
	15
	 

	PUNTUACIÓN TOTAL DE PROPUESTA TECNICA
	50
	48.08
	 

	PROPUESTA ECONOMICA
	MONTO PTO
	PUNTUACIÓN
	 

	IMPORTE (SIN IVA) PROPUESTA ECONOMICA
	 $         2,065,640 
	50
	

	PUNTUACIÓN FINAL TECNICO +ECONOMICO
	97.48
	 

	


Dado que los tiempos señalados dentro de las reglas de operación del programa para acreditar que el recurso se encuentra comprometido o se esta ejerciendo, el cual fenece el 2 de diciembre del presente año, así como tampoco se cuenta con el tiempo suficiente para agotar todas las etapas de licitación y al ser ARQ. ALBERTO ISAAC ÁVILA MURGUIA el  contratista que presento toda la documentación necesaria, cumplió con todos los requisitos legales y al ser la única propuesta solvente, la cual se concluyó después de realizar la evaluación correspondiente tal y como se desprende de la tabla anterior, se propone la contratación del mencionado contratista, además que dentro de su propuesta técnica se encuentra un registro de la red sanitaria excedente al proyecto original, el cual no es necesario, para lo cual después de realizar los cálculos correspondientes se tiene que deberá sujetarse al techo presupuestal de la obra que es por un monto de $2´000,000.00 (Dos Millones De Pesos 00/100 M.N.), adjudicación que se hace en apego a lo señalado en el artículo 73 de la cita ley de obra pública. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 3, 5, 43, numeral 1 fracción II, numeral 2 fracción II, 61, 63, 71, 72, 73, 78, 79, 81, 82, 86, 87, 90 y demás relativos aplicables de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y 92, 93, 94, 94, 96 y 97 del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y en apoyo a los capítulo segundo, tercero, cuarto, y quinto de las bases de la concurso en cuestión, así como el punto el punto 3 del orden del día, de la sesión  Extraordinaria de Ayuntamiento número 18, celebrada el 07 siete de julio del dos mil 2022, por lo que la Dirección de Obras Públicas propone adjudicar la Obras “REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, RED SANITARIA E HIDRÁULICA EN LA CALLE PROLONGACIÓN ZARAGOZA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TUXPAN JAL” se le adjudican el total de las partidas al contratista ARQ. ALBERTO ISAAC ÁVILA MURGUIA, por un Importe total de $2´000,000.00 (Dos Millones De Pesos 00/100 M.N.), con I.V.A. incluido, esto garantizando, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y tiempo de ejecución. Por todo lo anteriormente expuesto, propongo a ustedes los siguientes PUNTOS DE ACUERDO ECONÓMICO: PRIMERO.- Se ratifica y se aprueba en lo general y en lo particular los dictámenes emitidos por la Dirección de Obra Pública e Infraestructura Social, así mismo y por ser la propuesta más económica y reunir los requisitos previstos por ley, obteniendo por consecuencia el mayor puntaje en su evaluación se declara procedente la adjudicación de la obra “Obras “ REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, RED SANITARIA E HIDRÁULICA EN LA CALLE PROLONGACIÓN ZARAGOZA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TUXPAN JAL” se le adjudican el total de las partidas al contratista ARQ. ALBERTO ISAAC ÁVILA MURGUIA, por un Importe total de $2´000,000.00 (Dos Millones De Pesos 00/100 M.N.), con I.V.A. incluido, SEGUNDO.- Se autoriza el inicio de la ejecución de la obra a riesgo y costo del Contratista, de conformidad a los tiempos establecidos de la convocatoria y las Bases de Concurso y en los términos del Programa de ejecución convenido conforme al catálogo de conceptos con sus erogaciones, calendarizado y cuantificado de acuerdo a los periodos determinados por la convocante, para los efectos legales correspondientes, dichos documentos forman parte del expediente Unitario de Obra Pública en resguardo de la Dirección de Obras Públicas de este Municipio. TERCERO.- Se autoriza a los ciudadanos L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, LIC. ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS, LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ, MTRO. TEOFILO DE LA CRUZ MORAN y el ARQ. EDWIN ALFREDO LAZARO MEZA, en sus calidades de Presidente Municipal, Síndico, Secretario General, Encargado de la Hacienda Pública Municipal y Director de Obra Pública e Infraestructura Social, respectivamente, todos en funciones, para que en nombre y representación de este Ayuntamiento, suscriban los contratos de obra pública de precios unitarios y todos los documentos necesarios, de las obras antes mencionadas, a favor de los contratistas propuestos y designados. CUARTO.- Se instruye al Director Jurídico para que proceda a la elaboración del Contrato de Obra, a favor del contratista ganador, con fundamento a las bases y condiciones de ley, así mismos se instruye a la Dirección de Obras Públicas para que proporcione toda la información que conforma el expediente unitario de obra y concurso, para la elaboración del contrato. QUINTO.- Se Instruye a la Dirección de Obras Públicas para que realice la notificación del fallo al  contratista ganador, esto de acuerdo al artículo 81 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación a los artículos 82 y 90 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios. SEXTO.-Notifíquese a los C.C. Presidenta Municipal, Secretario General, Síndico, Encargado de la Hacienda Municipal, al Director de Obras Públicas, al Director Jurídico y al contratista ganador para los efectos legales a los que haya lugar. Atentamente, Tuxpan, Jalisco, a 30 de Noviembre del 2022 y lo firma su servidora L.A.E. Claudia Gil Montes, Presidenta Municipal. C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Bien, gracias señora Presidenta. Se pone a su consideración del Pleno esta iniciativa de acuerdo económico ya mencionada por la ciudadana Presidenta. Bien si no hay nada que agregar, voy a someterlo, Adelante Regidor Juan José Sánchez García. REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: Aprovechando la ocasión que lo amerita y de antemano por aprovechar este espacio ayer derivado de la entrevista de nuestra Presidenta Municipal, por ahí un medio de comunicación hizo un llamado puntual a los regidores y en respuesta a ello y sobre todo a la ciudadanía, pedirles una disculpa si, si sienten que su servidor ha defraudado la confianza que han depositado en él, la realidad es que no fue por una irresponsabilidad sino al contrario, caso particular hablo por mí, es por un acto de inconformidad, inconformidad ¿tendiente a qué? A que desde un inicio de esta administración se ha abusado de la figura de la sesión extraordinaria, en ocasiones hemos desahogado sesiones en sesiones extraordinarias asuntos que ni siquiera la ley lo contempla como de nuestra urgencia de servicios públicos pero aun así, ese el sentido de responsabilidad de querer ahora sí que, aportar algo al municipio y sacar adelante el trabajo se ha hecho, se ha hecho el esfuerzo por lograrlo, lamentablemente en esta ocasión, yo sinceramente a pesar de que hice el esfuerzo a mí la información se me llevó a por medio del correo hasta las doce treinta del día, no estuve en posibilidades, realmente lo traté de estudiar a fondis y la verdad que no, no pude, no estuve en posibilidades de poder venir aquí hoy, ayer, el día de ayer, con la convicción de que todo está claro, transparente, conforme a derecho, la realidad es que no, yo creo que esta situación de, de convocar a extraordinaria de manera urgente y ahora sí que con mucha premura y sobre todo con muy corto tiempo para el análisis detallado de cada una de las iniciativas y los puntos de acuerdo, pues no es bueno, no es sano, hoy en día la sesión que se convocó ayer pues son cuatro puntos pero en ocasiones son más y delicados y muy importantes, en este caso en específico la iniciativa no es cualquier cosa, yo creo que hay que tomarlo en serio, analizarlo detalladamente, yo reitero, por más que busqué no encontré los elementos suficientes como para venir con la convicción de votarlo a favor, la realidad es que no, yo por eso insisto y solicito Secretario, Presidenta de que se haga un esfuerzo mayúsculo de poder proveernos de lo necesario de tiempo y forma, y estar con con mayores elementos para venir aquí y aprobar con todo gusto respaldarla las iniciativas que se pretenden que se apoye, para mí no es sano, yo creo que ahí, a caso particular a mí me inducen en cierto modo hasta el error o en cierto modo me siento hasta presionado por la premura del tiempo y como lo menciona también la iniciativa que fenece el tiempo el día dos de diciembre pues siente uno como la presión porque ya no hay un tiempo de modificarlo, poder trabajarlo en comisiones o representar una propuesta mundial mas viable a consideración mía con mayores elementos y argumentos así a simple vista no más para hacer una observación referente al punto de acuerdo está solicitando para obra pública, yo investigando me di a la tarea de investigar detalladamente en algunos municipios viene muy bien integrado con la cuestión del expediente técnico, por ejemplo, aquí en el vecino municipio de Zapotlán, viene hasta parece dictámenes de una comisión de obra pública que me imagino aquí pues debe estar conformada también porque la ley de exige, la ley de Obra Pública del Estado lo estipula y yo por ahí nos, en el cuerpo de la iniciativa no veo la participación de ese, de ese comité de obra pública, tampoco lo veo en los oficios anexos al presente y por más para citarlo textualmente el artículo que, que exige pues el cumplimiento y que la formación de este comité es el cincuenta y seis de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus municipios, que nos dice que tiene que haber un Comité Mixto de Obra Pública que tiene por objeto servir como órgano consultivo, informativo y auxiliar a la transparencia de la evaluación de proposiciones y adjudicación de contratos y apoyar cuando se requiera la planeación y programación de la obra pública, el comité de visto de obra pública realizará las intervenciones, o pedir más en el artículo cincuenta y siete nos menciona las facultades y atribuciones entre las principales, nos dice el punto número uno, el comité tiene la siguiente atribuciones revisar los programas y principales nos dice el punto número uno el comité tiene la siguiente atribuciones revisar los programas y proyectos de presupuestos de obras públicas, servicios relacionados con las mismas y en su caso formular las observaciones; segundo supervisar y vigilar la adjudicación de la obra pública y servicios relacionados con las misma se realice conforme a las decisiones aplicable, eso si suena que hay un margen, yo la verdad hablo a título particular no me encuentro con los suficientes elementos como para por convicción poder decir, adelante, que se apruebe y más que por experiencia propia he padecido de, de decisiones apresuradas y pongo totalmente el ejemplo ahí de, de una de las obras que están contemplada prolongación Zaragoza, ya no es la primera vez que se le va a otorgar un recurso, ya han sido en administraciones pasadas dos veces que se ha interferido, se supone que integralmente esa calle todo eso de Zaragoza y ahí están los resultados, ¿qué tipo de obras han hecho? Primeramente están pésimas condiciones el asfalto ¿de qué ha servido? de nada, en cuestión de la red hidráulica y de sanitaria también, están las fugas al por mayor, ahí seguido reparan, reparan y al poco sigue la fuga, yo creo que ha sido ahora sí el resultado de, de hacer la cosas de manera presurosa por tal de a lo mejor de aprovechar el recurso y justificarlo, yo ahí difiero de esa cuestión, si creo que se requiere un estudio y análisis más a fondo, con el debido tiempo suficiente para estar en condiciones de aprobarlo por convicción y como es, gracias. C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor Regidor, ¿alguien más quiere comentar algo adelante Regidor Pavel Evangelista. REGIDOR PAVEL EVANGELISTA CAMPOS: Gracias, nada más, este, dejar patente y hacerles ver a los compañeros regidores, que es esta parte la falta de fundamentación y motivación de este eh, fallo de contratación que viene con base o es emitido lo hace propio la Presidenta por el Director de Obra de Obra Pública Infraestructura Social porque el propio documento que establece que se llevó a cabo el día 30 de noviembre del 2022 hace alusión a la Sesión Extraordinaria número 20 celebrada el 25 de octubre del 2022, en donde ya nosotros como Pleno decidimos ejecutar el presupuesto, no es verdad que ya no se va a ejercer porque ya esa acción ya la hicimos. Ahorita estamos nada más culminando esa situación que ya fue aprobada, estamos culminando con la ejecución ¿quién la va a hacer? Ya está establecida, los mismos pasos se dan y eso se establece porque vamos a estudiar lo que son los recursos extraordinarios federales que cuando no se etiquetan no los podemos ejecutar. Aquí ya está establecido, hay un acuerdo en la Sesión del 25 de octubre del 2022 donde está destinado el recurso para hacer expresamente esta obra. Manifiesto, no estoy en contra de la ejecución de la obra como tal, no, estoy, manifestando el propio acta se establece en su resultando primero que hace un fallo para que se dé el procedimiento de contratación bajo la modalidad de concurso simplificado en una sesión de Comité de Obra en la que interviene el Órgano de Control pero dice que se celebró el 14 de septiembre del 2022, o sea, que ya teníamos la asignación de la obra antes de que nosotros sesionaremos el 25 de octubre del 2022, es donde veo la, la situación y es preocupante. ¿Por qué? Porque esto es el fundamento de nuestros actos, aunado a que coincido con el Regidor Juan Sánchez en el sentido de que no se advierte con claridad todos y cada uno de los presupuestos que presentaron, aunado y lo más grave es que el propio director que presenta la propuesta del dictamen manifiesta en su parte final que no se cuenta con el tiempo suficiente para agotar todas las etapas 
de licitación. Bueno, si se dictaminó el 25 de octubre del 2022 y ellos desde el 14 de septiembre ya estaban sesionando según dice el propio oficio creo que es incongruente ¿no? Entonces, le reitero yo, a todos, la ciudadanía que no estoy en contra de que se ejecute la obra, sino de que las cosas se lleven a cabo en forma correcta y conforme a los procedimientos porque este tipo de errores son los que nos exhiben a nosotros. No es un error de quien presenta la, es un error del órgano técnico que el que conoce la ejecución de la obra, entonces ¿por qué si tenemos más de 30 días hábiles para efectos de llevar a cabo esto? hoy se nos viene y se nos dice, que si no se ejecuta o si no se adjudica la obra no se va a llevar a cabo; no es verdad, la obra ya está etiquetada desde el 25 de octubre del 2022, hoy nada más estamos viendo conforme a la propia licitación pública nacional a quién se le va a adjudicar, eso es lo que estamos haciendo, entonces si dice que no cuenta con el tiempo suficiente para votar todas las etapas de licitación, yo digo ¿y los 30 días naturales anteriores a eso, qué pasa? Hablamos ahí del tiempo, del que se nos dice y que se le informa a la ciudadanía que nosotros estamos en contra de, de la ejecución, no, no estamos en contra, y lo recalco, nada más si revisamos el procedimiento. ¿Cómo vamos a validar que la obra termina con esto? Se haga la Sesión Extraordinaria el 25 de octubre y los propios documentos digan que desde el 14 de septiembre ya se tenía el proyecto ese; entonces, creo que se tiene que retornar para efectos de que haga el procedimiento y se apegue en forma sumaria, en forma inmediata que se cumplan pero que se lleve a cabo conforme a los mínimos estándares para efectos de demostrarla a la sociedad que se está cumpliendo con ellos, es cuánto. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias Regidor Pavel Evangelista. ¿Alguien más quiere externar algo? Voy a cerrar el punto para discusión. ¿Quiere decir algo? L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: Sí, efectivamente, eh, lo que comenta el Licenciado Pavel, ahí hay un error de dedo, porque es de noviembre, sí, pero sabe perfectamente si se puede acercar usted y lo invitaría que se acercara al área de finanzas no podemos programar algo que no tenemos el recurso, si usted se acerca al área de finanzas, el recurso se recibe cada dos meses, por lo tanto, no podemos llevar a cabo una licitación en el momento, necesito contar con el recurso para yo emitir la licitación y efectivamente, eh, a mi lo que me pesa ¿por qué? Porque precisamente hasta el día de hoy nos dieron para cargar, por eso citamos el día de ayer para que esta, esta pavimentación se hiciera, que ustedes ya tenían conocimiento, que ya se había tomado en cuenta precisamente para la prolongación Zaragoza y es nada más emitir que la autorización de todos ustedes. Entonces ahora sí que, dependo de ustedes el que el día de hoy se apruebe para subirlo ahorita a la plataforma o definitivamente esa calle queda fuera y tenemos que regresar esos dos millones de pesos. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señora Presidenta, ¿alguien más quiere? adelante con su última participación Regidor Juan José Sánchez García. REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: Si, volvemos a lo mismo, es lo que les decía yo, para mí esos no sanas circunstancias se nos estaba prácticamente orillando que se apruebe sí o sí, yo pues la verdad que no me siento participando en un gobierno democrático, representativo, ni popular, y hoy irónicamente fíjese que hoy, el Presidente Andrés Manuel López Obrador lo toca en su, en su mañanera y hace pues ese señalamiento y luego así que nos, nos insta, nos aconseja, hasta motiva a participar como mexicanos trabajemos por la democracia, trabajemos por la democracia tratando de salvaguardar el derecho a disentir de que opinamos diferentes y sobre todo que tenemos algo que aportar, yo creo que eso es algo fundamental y con eso voy a despedirme con ese mensaje y les quiero a los compañeros que por aquí tienen el tiempo vean la mañanera para que vean que, qué consejos nos da nuestro Presidente Andrés Manuel López Obrador, gracias. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias señor Regidor, bien, agotados todos los puntos para discusión voy a entonces a escuchar ahora el Antonio Martínez Guzmán enseguida al Regidor Pavel Evangelista. REGIDOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN: Gracias, definitivamente estamos como bien lo comentan algunos de mis compañeros regidores ante una situación sin más por no decirlo pues un poco compleja, pero caramba, hace dos años estuve muy, entre comillas un crítico de algunas administraciones anteriores y yo me pregunto también nosotros estuvimos en la misma, en la misma situación, caramba, por qué no criticamos pues todas esas cosas que se hicieron en su momento, teníamos la oportunidad, tuvimos la oportunidad de hacerlo como ciudadanos comunes, hoy sin duda yo veo un cambio, porque lo veo, comentaban algunos compañeros nuestro Presidente de la República todos los días en la mañana nos habla de muchos temas y en esta administración yo observo un gran cambio, sin duda me siento muy comprometido e identificado y apoyo a esos cambios que tenemos y que se están dando el día de hoy en esta administración y me sumo a las iniciativas que ha tenido bien ciudadana Presidenta de implementar en nuestro municipio. Tenemos que decirlo, yo creo que es es válido y es sano el que hagamos los señalamientos, pero yo si veo, yo si veo grandes cambios, me sumo de repente algunas propuestas que hacen mis compañeros pero al momento de emitir el voto pues tengo que hacerlo también de manera responsable no por el  bien personal sino por el bien ciudadano, ellos, la ciudadanía fue la que votó por nosotros y gracias a la ciudadanía nos encontramos el día de hoy aquí y es por ellos por quienes tenemos que continuar pues en esa transformación también en nuestro municipio. Afortunadamente hace más de un año, un año dos meses para ser exactos tres, llegó a Tuxpan, esta transformación yo no tengo la menor duda que llegó para quedarse, así es de que pues bienvenidas esas propuestas ciudadana, y a mis compañeros, pues hacerle la invitación, tenemos un año dos meses, un año tres meses de haber iniciado este camino juntos y yo creo sin temor a equivocarnos que tenemos todavía mucho que aportar, yo admiro esa juventud y ese entusiasmo de mis compañeros regidores de las diferentes fracciones y también de la fracción de Morena, creo yo sin duda, sin temor a equivocarme que tenemos que sentarnos y dialogar de manera abierta con la primer figura de nuestro municipio, tenemos que llegar a acuerdos, yo le dije hace algún tiempo en política pues no nada más se trata de hacer señalamientos sino también pues de señalar aquello que se está haciendo y que se está haciendo bien. Entonces, compañeros de veras, de manera honesta, mi invitación a que nos sumemos, a que dialoguemos, a que le aportemos más al municipio en una democracia comentaba mi compañero regidor Juanito, pues debe de haber precisamente esas diferencias y eso precisamente es lo que abona a que tengamos mejores resultados, por ello compañero Juanito me sumo precisamente compañero Pavel, a que exista pues esa diversidad de ideas porque solamente ello nos permite tener mejores propuestas, así es de que, pues mi apoyo y mi reconocimiento para este, para este Pleno y ojalá y podamos seguir conjuntando esfuerzos para poder tener pues mejores resultados, es cuanto señor Secretario. C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias Regidor Antonio Martínez, continuamos con el Regidor Pavel Evangelista y enseguida el regidor Ricardo Fabián. REGIDOR PAVEL EVANGELISTA CAMPOS: Si, nada más para finalizar mi intervención, efectivamente, los errores son los que nos cuestan, los que nos cuestan, los errores se deben de corregir, seguir en el error después de un año diciendo que la propuesta tiene errores creo que es algo que no podemos tolerar, estamos precisamente para ser eficientes y es el órgano de Obras Públicas, el órgano técnico que nos lleva de la mano, si el órgano técnico tiene errores imagínense nada más la situación en la que nos pone, entonces yo creo que hay que aprender de los errores y decir con humildad que son errores que se tienen que subsanar pero no pretender decir que nosotros estamos oponiéndonos a la ejecución de la obra porque eso equivaldría a decir que es nuestra culpa. No, no es nuestra culpa, yo estoy solicitando que se subsane el error y que se lleve a cabo de manera transparente el procedimiento que señala la ley, yo no coincido con los principios de la cuatro  te, pero soy responsable y respetuoso de ese pensar, porque tenemos que coincidir y nosotros como minoría o como puntos que disentimos de una forma diferente de pensar nos hace por eso plurales y aquí el respeto debe ser ese, yo disiento, no tienes que porque señalarme a decir que no estoy señala, que estoy haciendo el mal, que yo estoy en contra del progreso, no, yo estoy señalando y está fundada y tengo el motivo por el cual debe de establecerse, entonces, yo quiero dejar patente esa situación, no podemos seguir subsanando errores, tengo que seguir siendo porque la transparencia es lo que pregona la filosofía de la cuarta te y aquí analizamos un procedimiento, no sé qué nos lo explique el órgano técnico del por qué no se lleva a cabo con un cumplimiento que dice la convocatoria de licitación pública, entonces creo que eso es lo que tenemos y en cuanto a lo que toca nuestro compañero a dar a la alusión que nos hace José Antonio Martínez Guzmán estamos abiertos al diálogo, estamos abiertos a que se nos tome en cuenta, estamos abiertos a que no se den las indicaciones para que todos los demás funcionarios de la administración que son parte del Ejecutivo nos ignoren, estamos abiertos a que se nos incluya, hoy precisamente ahorita estoy viendo un, un mensaje de propios servidores públicos en contra de nosotros por nuestra forma diferente de pensar cuando son parte de la administración y es nuestro derecho también nuestra obligación pero no se tiene que confrontar, el funcionario público debe estar íntegro, yo no me voy a meter a responder a mis propios compañeros el señalamiento que hacen, si ellos tienen un derecho para decir que lo hagan efectivo ante las instancias administrativas correspondientes, pero hago un llamado entonces al titular del Ejecutivo que hable con esos funcionarios que abiertamente están haciendo esos señalamientos, porque no nos lleva a nada y si lo hacemos, yo no me voy a poner a la altura de nadie para poder reclamar lo que yo estoy haciendo y estoy pensando, lo estoy diciendo aquí y eso es lo que nos interesa, eso es lo que la ciudadanía quiero que tenga presente, es cuánto.  C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias Regidor, adelante Regidor Ricardo Fabián Ortiz. REGIDOR RICARDO FABIÁN ORTIZ: Bien este, escuchando los comentarios y propuestas de cada uno de nosotros, pues de nuevo reiterar lo que todos comentamos, el diálogo, la mesura y sobre todo el bien común, en el pueblo. Esta obra pues claro como todas tiene su reglas de operación, sus tiempos y todos sus requisitos y normativa, si hubo un error por ahí pues invitar a que eso se subsane y evitar en lo posible y revisar antes de llegar aquí al Pleno para vida de evitarnos estas estas situaciones ¿no? porque nos confronta, pero quienes transitamos por la avenida Zaragoza, por la calle Zaragoza, prolongación más los que por ahí viven, saben las penurias, saben los problemas y saben las situaciones que diariamente viven ahorita ya menor pero en tiempos de agua los quería ver. Este, en ese sentido yo creo que si llega ese recurso, apliquémoslo y quien haya omitido, quien haya este, cometido ese error pues invitarlo a que lo mejore porque no por eso tenemos que detener esas obras que son para bien de la ciudadanía, no para bien de nadie, para ellos yo vivo muy lejos de allá pero tengo que transitar por ahí directamente que sé y me pongo los zapatos de las personas que viven por ahí; mi propuesta es, que independientemente todos y con el respeto que se merecen las opiniones de cada uno de ustedes lo hagamos, porque son son los tiempos de poder aprovechar y mejorar lo que es el, los servicios que tenemos en la población más para las personas que por ahí viven, eh, quienes por ahí tiene su vivienda sabrán todo lo que sucede, todo lo que pasa, los accidentes, todo lo que puede conllevar aún al deterioro de las calles como está ahí, que es la invitación simplemente a que podamos, en un acto responsable,
poder emitir el voto y que estas diferencias o estas situaciones muy particulares de, de punto y coma, invitemos a quien a quien elabora estos documentos para que tenga cuidado pero que no nos vengan aquí a confrontar más de lo que a veces nos exhibimos ante la población, señalar pues que estamos a favor de trabajar con ellos, claro con la debida transparencia la honestidad y todo lo que debe de ser en cuestión de esta administración y principalmente el servicio el mejoramiento de los servicios públicos para la ciudadanía que bien se lo merece y que muchos de ellos confiaron en nosotros aun así hayan tenido pocos votos pero confiaron en todos los que estamos aquí presentes, es cuánto. C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor Regidor, si ya nadie va a tomar el uso de la voz en este recinto voy a pedirles, voy a someterlo a votación, quien esté por la afirmativa por favor exprésenlo levantando su mano. Bien, 04 cuatro votos a favor de la Regidora Juana Daniela, Regidor Ricardo Fabián, Regidor Antonio Martínez y la Presidenta Municipal. ¿Quién está en contra?  Con seis abstenciones del Regidor César Alberto Isabeles, Regidor Pavel Evangelista, Juan José Sánchez García,  
Regidora Neiba Teresita, Regidora Nayeli Lizeth Ramírez y la Síndico Municipal, NO SE APRUEBA la iniciativa de acuerdo económico correspondiente al número cinco.- - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEXTO PUNTO, CLAUSURA DE LA SESIÓN: Solicito a la ciudadana Presidenta Municipal, agotados todos los puntos para los cuales fue convocada esta sesión, la clausura de la misma. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: No habiendo más asuntos que tratar siendo las 11:26 once horas con veintiséis minutos del día de hoy 02 dos de diciembre se da por clausurada esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 30 treinta del día de hoy, pues muchas gracias a todos ustedes y excelente y bendecido día. Gracias.  
Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento No. 30 de fecha 02 de diciembre de 2022.
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